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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesanLe salud.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las circunstancias que con
curren en 1). Francisco Javier de Isturiz, Senador del 
Reino, vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación 
de la Península.

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 18 í(>.===Estí ru- | 
bricado de la Real mano.=El Presidente del Consejo, Mi
nistro de Estado, marques de Mira llores.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Lorenzo Arrazola, Diputado á Cortes, vengo en nom
brarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 13 de Febrero de l840.=Esta ru
bricado de la Real mano.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, marques de Miraflor.es.

Habiéndome dignado nombrar, por mi Real decreto 
de esta lee lia , Ministro de Gracia y Justicia á D. Loren
zo Arrazola, vengo en relevar del despacho interino del 
mismo ministerio á D. Manuel Ürliz de Zúñiga.

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 184 6 .^  Está ru- 
bricado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, marques de Miradores.

MINISTERIO DE 1A GUERRA.

REAL DECRETO.

Habiendo nombrado por decreto de esta fecha Minis
tro de la Gobernación de la Península al Senador del 
Reino D. Francisco Javier Isturiz, vengo en relevar del 
despacho interino del referido ministerio al Ministro de 
Estado, Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 1816.=Est'd. ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra > Fe
derico de Uoncali.

Estado del despacho de los negocios civiles y

MINISTERIO DE G RAC IA  Y JUSTICIA, 

criminales en las audiencias de la Península é islas adyacentes en el año de t-4 GO

DESPACHO DE LOS NEGOCIOS CIVILES. DESPACHO DE LAS CAUSAS CRIMINALES.

Sentenciados Falladas Falladas
definitivamente En poder Pendientes J . de reos ausentes En poder Pendientes
en última ins de los relatores de ejecutoriadas ó de de

AUDIENCIAS. tancia. para la vista. sustanciacion. con reos presentes. desconocidos. los relatores. sustanciacion.

Madrid...................................................... ........................ 654 78 5 i9 I 2975 642 39 386 \
Albacete..................................................................... . 286 i 114 I 2398 908 1 164 1
Barcelona......................................................................... 411 528 I 963 145 164 ¡
Burgos............................................................................... 561 263 420 if  2254 882 25 246 /
Ciñeres............................... ............................................... 152 3 164 f i  523 83 155 1
Canarias...................................... ...................................... 53 • • 54 r 244 13 11 f
Corona........................................................ .................... 873 365 269 1i 3088 i 49 9 218 l
Granuda.............. .. • • • . . . . . . .  ................................. 225 2 202 V . .9 7 6 4  3823 298 . . 421 y  . .¿tutu*
M allorca.............................................................. . . .  . . 108 168 ji 379 J01 . . 28
Oviedo......................................... .. . . .  . . . . . . . . 234 2 94 807 25 .. 67
Pamplona......................................................................... 188 2 97 i 883 37 29 l
Sevilla.............................. ................................................ 459 747 11 3338 786 1 471 \
Valencia................. .......................................................... 314 * 4 135 I 3089 162 283 \
Valladolid .................................................... ................. 363 *9 164 1 2877 766 10 224
Zaragoza............................................................. ............ 259 15 195 2188 135 2 274 1

5140 754 3870 30829 5132 86 3141
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C O M E S .

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del sabado 14 de Febrero de 1846.

Lectura de comunicaciones del Gobierno y del Cougreso de 
los Diputados.

Y de dictámenes de la cotnision de examen de calidades de 
l°s Sres. Senadores nombrados. <

NOTICIAS OXTRANGERAS.

FRANCIA*

Paris 5 de Febrero.

El proyecto de contestación aj discurso de la corona ha 9Ído 
Ir 141 ° eM támara de los Diputados por 232 votos con-r

k* diputación que debe poner en manos del Rey dicho dis
curso se compone de los Sres. Pagés, Parandier , de Loyres , De 

eisere, Laeheze, Janvier, Talabot, el general Girod (de I'Ain), 
m ete de Larque, el marques de Grille, Jol^t Perrier (d e

TAin), Ycambert, Bert, Henrique Lacáze, Cloment, Donatien- 
Marquis, Denis, Garnier-Pugés y Rolay (du Var.) ( Debáis.)

MADRID 14 DE FERRERO.

C U E S T I O N  D E  A Z Ú C A R E S .

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

(Conclusión.)

.Contradeclaraeion.= «EI objeto único del Rey Católico , al pro
poner arreglos nuevos de comercio, fue el rectificar según las re
glas de reciprocidad y mutua conveniencia ios deteclos que pu
dieren contener los tratados precedentes de comercio. El Rey de 
la Gran Bretaña puede creer por lo mismo que la intención de 
S. M. Católica no es de modo alguno de destruir todas las esti
pulaciones que comprenden dichos tratados; al contrario, decla
ra su dicha M. Católica desde ahora que está dispuesta á man
tener todos los privilegios', facilidades y ventajas enunciadas en 
los tratados antiguos, en tanto que sean recíprocas ó se reem
placen por ventajas equivalentes. Con el fin pues de llegar a este 
objeto, deseado por una y otra parte, se nombrarán comisarios 
que trabajen sobre el estado comercial entre las dos naciones, y 
se ha concedido uu término dilatado para fenecer el trabajo. 
S. M. Católica se lisonjea de que este objeto se seguirá con la 
misma buena fe y con el mismo espíritu de conciliación que han 
presidido á la redacción de los demas puntos comprendidos en el 
tratado definitivo j y  confia en que los respectivos comisarios em

plearán toda la posible celeridad en la confección de esta im
portante obra.»

Los graves acontecimientos que sobrevinieron poco después de 
aquella época no permitieron poner en ejecución el propósito de 
estrechar las relaciones mercantiles entre ambos Estados en virtud 
de nuevo convenio; pero en cuantos se celebraron después se des
cubre el mismo espíritu y tendencia. Aun en medio de la encar
nizada lucha sostenida por ambas Potencias contra Bonaparte, y  
cuando loque mas urgia era asentar las bases de la íntima alian
za que ya existia de hecho, á impulso de los intereses comunes 
amenazados, no se olvidó hacer una indicación del ya mencio
nado objeto.

Al tratado celebrado en Londres al principiar el año de 1809 
se añadió el artículo que decia de esta suerte; «No permitiendo 
las circunstancias actuales el ocuparse en la negociación de un 
tratado de comercio entre las dos partes con aquel cuidado y re
flexión que merece uu asunto de tanta importancia, las altas par
tes contratantes se convienen mutuamente en tratar esta nego- 
ciaciou luego que sea practicable hacerlo, prestándose en el en
tretanto facilidades mutuas al comercio de los vasallos de am
bas Potencias por medio de reglamentos provisionales y tempo
rales, fundados en los principios de recíproca utilidad.'*

Cuando el completo triunfo obtenido por las armas aliada* 
consintió á ambas naciones celebrar uu tratado de paz firmado 
en Madrid el dia 5 de Julio de 1814, lejos de intentarse res
tringir el comercio de ambas Potencias, se indicó por el contra
rio el deseo de protegerlo y  extenderlo, como se consigna expre
samente en el artículo tercero.

Aun no satisfechas con esto las altas partes contratantes, aña
dieron en el mes de Agosto del mismo año varios artículos adi
cionales, el primero de los cuales estaba concebido en estos tér
minos: «Se conviene en que durante lu negociación de un nue-



vo tratado de  comer c io  será admitida la Gran Bretaña a co
merciar con la España bajo las mismas condiciones que existían 
anteriormente al año de 179 6. Todos los tratados de comercio 
que en  aquella época subsistían entre las dos naciones quedan 
por el presente ratideados y confirmados.»

Aparece por lo tanto de esta breve reseña que en ninguno de 
cuantos tratados han fijado las relaciones mercantiles entre uno 
Y otro reino se halla expresa la restricción que sostiene el señor 
Ministro de Negocios extrangeros de S. M. Británica , preten
diendo que el favor concedido mutuamente de ser tratada una y 
otra Potencia como la nación mas privilegiada, se entienda me
ramente de  los subditos y  no de las mercancías de uno y otro

Y si tan nueva interpretación no aparece de modo alguno 
conforme con el tenor y espíritu de los tratados , tampoco dicha 
interpretación se halla en consonancia con la conducta obser
vada por el Gobierno de S. M. Británica en las repetidas re
clamaciones que en distintas épocas y  con varios objetos ha 
dirigido al Gobierno de S. M Católica. Fácil seria hacer una 
prolija enumeración de las reclamaciones que se han presen
tado siempre invocando el principio, sancionado en los con
venios subsistentes entre ambas Potencias, que fes da recíproca
mente el derecho de ser tratadas como la nación mas favorecida: 
lejos ha estado la Inglaterra en tales casos de limitar la aplica
ción de este principio á los subditos de aquel reino conio ahora 
pretende aplicar á los de España : y lejos de contenerse en esle 
l ímite , ha sostenido que la regla general antes citada d .h i a  
aplicarse a sus productos, á sus mercancías, a sus buques y  á 
cuanto tenga la mas mínima relación con su navegación y co
mercio. .Son tantos los casos de esta especie que pudieran citarse, 
que solo causa embarazo la dificultad de la elección, habiendo 
por lo tanto el infrascrito de limitarse á indicar los que la ca
sualidad le ha proporcionado mas á mano.

En el año de 1 9 58 ,  sin mas que el anuncio de que se iba á 
promulgar una ley para prohibir á tos^ buques extrangeros el 
comercio de cabotaje en España , dirigió el Ministro de S. M. 
Británica en Madrid  varias reclamaciones relativas á este y á 
otros puntos; y en una de ellas con fecha 22 de Febrero de di
cho año se expresaba de esta suer te : « E n  ambas notas , como 
asimismo en otras ocasiones , reclame (reclamación que ahora 
formalmente repito) el derecho de la Gran Bretaña á ser tra ta
da corno la nación mas favorecida, y á que los privilegios acor
dados en favor del comercio de Francia se concedan también en 
los mismos términos y  con igual extensión al de la Gran Bre
taña.»

Casi en los propios términos se expresaba el mismo Minis
tro en su nota de 1? de Febrero del citado a ñ o , pidiendo, respec
to del comercio de tránsito, la fiel observancia del art.  11 del tra
tado de Madrid  de 1667 , repetido y confirmado por varios t ra 
tados posteriores.

Fundándose en el mismo principio , al reclamar el Ministro 
de S. M. Británica para los buques de vapor de su nación la fa
cultad de llevar pasajeros, fundaba este derecho en el principio 
antes ind icado: « V. E. está muy persuadido (decia en su nota al 
Gobierno español) de que los tratados que existen entre la Gran 
Bretaña y Francia dan un derecho «lú teo á cada uno de los dos 
países á ser tratados como la nación mas favorecida. Por esta 
cláusula reclama la Francia continuamente del Gobierno de E s 
paña las condiciones estipuladas en los tratados entre la Gran 
Bretaña y España: lo mismo sucede en el caso de In g la te r ra , de 
suerte  que las leyes y usos que prevalecen con respecto á las 
propiedades y súbditos de la Gran  Bretaña y de Francia consis
ten en una combinación de las estipulaciones contenidas en los 
tratados entre la Gran Bretaña y España , y en los que existen 
entre España y Francia.»

Este modo de considerar las relaciones mercantiles subsisten
tes entre España é Inglaterra , con arreglo á los tratados vigen
tes ,  cierra la puerta á la inteligencia que ahora se intenta d a r 
les; pues no es posible comprender que los tratados subsistentes 
entre ambas Potencias y la Francia se entiendan meramente res
pecto de los súbditos y no respecto de los productos.

A estos, y no á los súbd itos , se referia el Ministro de S. M. 
Británica cuando en 20 de Abril de 1857 pedia la abolición de 
los derechos excepcionales que se imponían en los puertos de Es
paña á los géneros procedentes de Gibraltar. Después de apoyar 
esta demanda, terminaba asi el enviado británico: «Tengo la hon
ra de someter á V. E. las observaciones que anteceden, en la per
suasión que el Gobierno de S. M. Católica, cuando se entere de
bidamente de los méritos de este caso, no permitirá por mas 
tiempo que se concedan privilegios indebidos á un comercio ex- 
trangero que ningún derecho tiene á preferencia alguna sobre el 
de la Gran-Bretaña ; privilegios que son perjudiciales al comer
ciante británico de buena fe, y cuya continuación es una infrac
ción de los tratados que estipulan que se coloque á Inglaterra 
sobre el pie de las naciones mas favorecidas.»

A esta reclamación del Gabinete británico contestó el G obier
no de S. M. Católica, mandando suspender el cumplimiento de 
la Real orden que había impuesto derechos diferentes á los bo
ques procedentes de G ib ra l ta r ,  asi como se había determinado 
respecto de los géneros procedentes de algunos de los puertos de 
Francia; «para que de esta manera (decia el Gobierno español 
al representante de S. M. Británica) se cumplan los tratados 
existentes con Inglaterra , la cual tiene derecho , según ellos , á 
ser tratada en España como las naciones mas favorecidas.»

A este mismo principio apelaba el Gabinete Británico cuan
do, con noticia de que se había celebrado un tratado de comer
cio cutre España y Bélgica , en cuya virtud habían de rebajarse 
los derechos impuestos á los lienzos procedentes de la últ ima de 
dichas Potencias, reclamaba igual rebaja de derechos para los 
lienzos ingleses ; siendo lo mas notable de este da to ,  que se ha
lla consignado entre los documentos presentados al Parlamento 
por el Ministerio Británico, que entre ellos aparece la aproba
ción dada por el Sr. conde de Aberdeen á la nota dirigida sobre 
este asunto por el Ministro de S. M. Británica cerca del Gobier
no español.

Gomo el tratado entre España y Bélgica no fue ratificado en 
aquella época ni lo ha sido hasta a Hora,  no se ha estado cu el 
caso de resolver acerca de la pretensión del Gobierno B,iláuico; 
pero siempre resulta el hecho de que este reclamó la rebaja de 
derechos de cierto producto de su industria , sin alegar mas tí
tulo (Me el que asi iba á hacerse con las manufacturas de otro 
país , que en justa reciprocidad olrecia considerables rebajas en 
algunos frutos de España. ¿Qué hubiera dicho el Gobierno de 
b. M. Británica si el de España hubiera contestado á dicha re
clamación dando á los tratados la misma interpretación que el 
Sr. conde de Aberdeen pretende darles en la actualidad ?

En otro asunto se ha mostrado también muy singularmente 
el conato del Gobierno Británico para que se trate  á su comer
cio y  marina mercante bajo el pie de las naciones mas favo re-

-ciclas: tal es la reclamación que ha hecho en repetidas ocasiones 
á fin de que 110 se imponga á los hoques ingleses roas derechos 
de puerto que los que se exigía n . j  los de la Francia.

No es del caso examiúár. ahora- la justicia ó injusticia de d i 
cha pretensión, ni la diferencia que media entre una nación y  
o tra; pues que España no ha concedido' á la Francia sino lo que 
esta concede en sus puertos á Jos buques españoles; cosa que esta 
muy distante de verificarse eu .Inglaterra.

x4si lo atestigua una nota pasada por el Ministro de S. M. 
Británica al Gobieríio español, con fi cha 2D de Octubre de 11154 
en la cual se dice filtre otras cosas lo siguiente: «La dilercncia 
de derechos sobre lofc artículos de fábrica inglesa es tal,  que li
mita su importaciofrlegal á buques'españoles, mientras que por 
otro lado á las producciones de este país trasportadas á Inglater
ra en buques españoles-se les carga , no solamente con una s u 
ma mayor de derechos, sino que las imposiciones locales y dere
chos de pilotaje son mucho mas elevados (pie los pagados por 
buques ingleses, ó por los buques de aquellos paises que han 
concluido; cou' la Inglaterra tratados de reciprocidad.•

Recientemente y e n  las mismas discusiones habidas en el Pa r 
lamento y en el discurso del distinguido orador, poco ha indivi
duo del Gabinete y ahora su defensor en la conducta que acaba 
de observar respecto de la E spaña ,  se ha reconocido el hecho de 
que cu los puertos de la Gran-Bretaña se exigen mas derechos a 
los buques españoles que á los buques ingleses ó á los de otras 
naciones con las qhe media el principio de reciprocidad.

Mas sea de esto lo que fuere , lo cierto es que ya en una 
nota del Ministro Británico de 31 de Mayo de 1837 se pidió la 
igualación de los derechos de puerto; que la misma reclamación 
se ha repetido por el Ministro de S. M. Británica en varias oca
s iones /as i  en el año pióximo pasado como en el presente; sien
do de advertir  que en todas ellas se tunda mas ó menos explíci
tamente la reclamación del enviado británico en la aplicación 
del principio general tantas veces citado; presentando ciertos p ri 
vilegios que se suponían disí rutar  los buques franceses en los 
puertos españoles como contrarios á los tratados, en los cuales se 
estipula que «la Inglaterra ha de ser tratada siempre bajo el mis
mo pie que las naciones mas favorecidas.» (Nota del representan* 
te inglés al Gobierno español del 12 de Julio  de 1844.)

De los datos anteriores y de otros muchos que se omiten en 
obsequio de la brevedad, pero que seria fácil ci tar si se pusiesen 
en duda , aparece á todas luces demostrado que el Gobierno de 
S. M. Británica en las frecuentes reclamaciones que ha dir igido 
al Gabinete español eu materias relativas á navegación y co
mercio , no ha entendido nunca las estipulaciones de los t r a ta 
dos vigentes entre ambas potencias en el sentido que hoy pre
tende darles.

También es muy digno de notarse, y  ha llamado muy parti
cularmente la atención del Gobierno español, que el Sr. Ministro 
de Negocios extrangeres de S. M. Británica, al defender en la 
Cámara de los Lores la negativa que había dado á la reclama
ción del Gabinete español, no insistió como parecia* natural  en 
las razones que habia expuesto en su contestación á la nota del 
infrascrito, sino antes bien procuró llevar la discusión á otro 
terreno, sosteniendo que no tanto debia atenderse al tenor y  con
testo de los antiguos tratados, poco terminantes á veces y á ve
ces contradictorios , como ¿i l a . inauera con que hubieran sido 
entendidos y ejecutados por ambas potencias.

Este nuevo modo de considerar el asunto indica suficiente
mente que no era posible p robar, coir arreglo al tenor de los tra
tados, la justicia con que se negaba á España su pre tensión, y 
que era mas fácil ci tar varios hechos en que por uua y  otra parte 
no se hubiese observado fielmente lo estipulado.

Aun suponiendo exactos lodos los hechos citados por el Señor 
Ministro de Negocios extrangeros de S. M. Británica (en lo que 
no puede convenir el infrascrito),  esto nada probaria contra la 
obligación impuesta por los tratado mismos, obligación á que pa
recia conformarse el Gobierno español al invocar su cumplimiento 
por parte del Gobierno Británico.

El primer hecho que citó el Sr.  conde de Aberdeeu en prue
ba de su aserto fue el tratado celebrado eutre los varios Sobera
nos de la augusta estirpe de los Borboues , conocido con el nom
bre de pacto de familia; tratado que colocaba á los subditos de 
dichos Príncipes en una situación privilegiada y excepcional. Mas 
sea cual fuere el carácter de aquel pacto , único tal vez en su 
especie, el mismo lord Aberdeen eouliesa que no se miró como 
un obstáculo á las buenas relaciones entre la Inglaterra y España, 
y  qüe aun se reconoció por aquella su existencia y validez al ce
lebrarse el tratado de comercio entre la Gran Bretaña y Francia  
por los años de 1786 ; asi como reconoció esta última Potencia 
los favores especiales concedidos á la Inglaterra en virtud del con
venio celebrado con Portugal á principios de aquel siglo.

Y ya que se ha hecho alusión á dicho pacto de fam ilia ,  no 
puede menos el infrascrito de hacerse cargo de una indicación 
hecha por el Sr. conde de Aberdeen en el discurso á que se va 
haciendo referencia : en el expresó S. E. que por parte de la Es
paña se contrajo en el año de 1814 un empeño que deseaba que 
observase siempre , aunque había visto a lgunas indicaciones de 
que España deseaba apartarse de é l ,  y  aclaró después su concep
to aludiendo al artículo separado del tratado de 1814 , por el 
cual se obligó al Gobierno de S. M. Católica á no renovar con 
la Francia el pacto de familia ni ningún tratado de semejante 
naturaleza.

No es fácil concebir á qué datos haya podido a ludir  el señor 
conde de Aberdeen en apoyo de sus presunciones acerca de un 
designio cuteramente ageno y opuesto á la política é intenciones 
del Gobierno español. Aun cuando no existiese el tratado de 1814 
ni la obligaciou que de él se der iva ,  no puede ocultarse á la 
ilustración y experiencia del Sr. conde que el espíritu de la 
época actual , las mudanzas acaecidas en el espacio de casi un 
siglo, y muy recientemente en Francia y en España (sin tener eu 
cuenta la forma de Gobierno establecida eu ambas uacioues, ni 
otra multi tud de causas y circunstancias),  no consiente la exis 
teucia siquiera de un tratado semejante al pacto de familia , po 
sible solo y hacedero en la época en que se hizo; pero que en 
el tiempo presente parecia un verdadero anacronismo.

Siguiendo el propósito adoptado para contestar al Sr. conde 
de Aberdeen, no puede menos el infrascrito de detenerse eu lo 
que S. E. manifestó en la sesión de la Cámara a l tu ,á  que ha he
cho ya relerencia ; expresando q u e , si se hubieran llevado á efec
to los tratados que el Gabinete Británico estuvo á punto de cou- 
cluir,  uno con la Francia y otro con Portugal , no por eso h u 
biera tenido España el derecho de reclamar que se hiciese res
pecto de la introducción de sus vinos eu Inglaterra igual rebaja 
de impuestos que se hubiese concedido á los vinos de ambas n a 
ciones: este aserto, que ha llamado muy particularmente la a ten 
ción del Gobierno español,  íimna un singular contraste con la 
pretensión que casi por el mismo tiempo y con un motivo seme 
jante entablaba el Gabinete Británico, reclamando de España la 
rebaja de derechos á su lencería, sin mas que haber llegado á

su noticia que se iba á celebrar un tratado con Bélgica , en que 
se concedía cierta rebaja á los lienzos de dicha nación.

El infrascrito, enviado extraordinario de S. M. Católica, a i  
indicar de órden de su Gobierno las po lerosas razones que, entre 
otras muchas, pueden alegarse eu respuesta á la nota d e l  sí ñur 
conde de Aberdeen de 50 de Junio  ú l t im o,  no se propone otro 
objeto sino poner de manifiesto los sólidos fundamentos eu que 
estriba la reclamación que dirigió al Gabinete Británico; pues 
cumple á l a  dignidad y decoro de la España el que queda bien 
comprobado esle concepto, á fin de qué resulte en lodo tiempo 
y  á la vista de todas las naciones la justicia que usLlia al G o
bierno español al hacer la reclamación de que se trata.

No es sin embargo el ánimo del Gobierno español insist ir eu 
ella , ni menos quebrantar  el convencimiento que tan pro tundo 
debe ser en el Gabinete Británico, cuando ha creído de su d e 
ber negarse á adm itir  la reclamación que el  Gobierno español le 
habia dir igido , apoyándola en el derecho que creia le daban los 
tratados.

Puesto que el Gabinete inglés da á estos distinta in terpreta
c ión ,  el infrascrito, eu nombre del Gobierno de S. M. Católica, 
declara del modo mas solenme que acepta desde luego J* misma 
inteligencia de dichos -convenios, conforme en un lodo al con
cepto que les reconoce y  concede el Sr. comie de Aberdeen en su 
nota de;5jt) de Junio ú lt im o, y por sus palabras oficiales en el 
Parlamento Británico, sirviendo en adelaute de norma en las re
laciones mercantiles de uno y otro Estado. Este acuerdo y con
formidad, en la inteligencia que baya de darse á los tratados 
subsistentes eutre ambas Potencias, proporcionará desde luego la 
ventaja de evitar las frecuentes quejas y reclamaciones á que ha 
solido dar  margen el diverso concepto que mas de uua vez se ha 
formado de los tratados por ambas par tes;  y puestas entrambas 
de concierto acerca de su propia ygenuina inteligencia, será aun 
mas fácil mantener entre (días la armonía y buena inteligencia 
que en tanta estima tiene el Gobierno de S. M. Católica.

El infrascrito enviado extraordinario y  ministro plenipoten
ciario de S. M. Católica aprovecha «Sfc.

Londres 12 de Setiembre de 1815. (Firmado.)  El duque  de 
Sotomayor.=Excmo. Sr. conde de Aberdeen.

Discurso que en la solemne apertura del tribunal de la 
audiencia territorial de Canarias, el dia 2 de Enero 
de 1846 , leyó su regente el Sr. D. Felipe de Urbinu y 
Daoiz.
Señores: E n  este dia solemne en los fastos de la magistra tu

r a ,  determinado para renovar el círculo anual de nuestras ta
reas, debo á la piedad de S. M. la honra de cumplir  con el ar
tículo de las ordenanzas,  que previene el recuerdo de las obliga
ciones que tan dignamente desempeñáis. Teniendo á mi vista tan 
ilustrados y virtuosos magistrados, se me hace difícil dirigiros 
mis palabras; palabras que hoy debo pronunciar en esle templo 
de la ju s t ic ia ,  donde resonaron tantas veces los elocuentes dis
cursos de insignes magistrados, cuyos nombres pasarán con res
peto á la posteridad. La consideración de lo que fuerou aquellos 
esclarecidos varones, y de lo que debe ser el que merezca hablar 
en este sitio, rne infunde desaliento; pero es un deber,el que ten
go que c u m p l i r ,  y  presto respetuosa obediencia.

Al elegir el asunto de mi discurso, he reflexionado con e! m a 
yor placer que en esta provincia , singularmente favorecida por 
la providencia , el huracán de las pasiones políticas apenas ha 
egercido sus violentos estragos; que en toda ella reinan el órdeii 
y sosiego públicos, disfrutándose los beneficios de la mas ventu
rosa paz ; y corno este estado feliz es debido en gran parte á la 
ciencia con que dirigis y resolvéis los asuntos cometidos á vues
tro cuidado, me ha parecido oportuno ofreceros algunas reílexio- 
nes acerca de esta cua lidad ,  que es la primera que debe bri llar 
eu el magistrado, no solo para que la couserveis con una apli
cación constante, sino para que la eleveis al mas alto grado de 
perfección que sea posible.

Es la ciencia , señores, la primera cualidad que debe ador
nar á un magistrado, y  que no puede suplirse por ninguna otra. 
El magistrado no puede excusarse ni las vigilias mas continuas, 
ni el mas asiduo trabajo para estudiar , después del derecho eu 
los libros, el corazón del hombre eu la sociedad. De poco le ser
virán los estudios que pudo hacer en sus primeros años, y  losco—, 
nociniientos que pudo sacar de nuestras universidades , si no los 
ha rectificado y aumentado considera lilemente. Es necesario que 
llevado del amor á su profesión, é impelido de su deber,  que le 
pone en la feliz necesidad de instruirse, huya de la indolencia y '  
los placeres; que se a fane ,  que mire la duración del tiempo co*‘ 
mo un espacio del que no ocupa mas que un solo p u n ta  eqsi im
perceptible; y asi que utilice ansioso el momento que apenas uu- 
ce ,  ya desaparece, procurando con su continuo estudio y su t ra
bajo fijar en cuanto pueda su rapidez. Quien de este modo es 
avaro del tiempo, no se entregará á las intr igas de la ambición 
ni correrá en pos de vanos pasatiempos ni de tumultuosas d i
versiones, porque el magistrado debe persuadirse está obligado á 
consagrar á su patria este instante de viJa tan fugaz, que es co
mo el relámpago que brilla, y ya pasó cuando alzamos la vista 
para mirarle. A do quiera que extienda su consideración, se ve 
como rodeado de un inmenso piélago de conocimientos que tie
ne que ad q u ir i r ,  evitando igualmente con discreción y pruden
cia los escollos eu que se han estrellado en esle proceloso mar 
los ingenios mas brillantes y sublimes. No ha menester menor 
cuf iado  para precaverse de  aquel farragoso embrollo en que a l 
gunos hacen consistir la ciencia del derecho; y que solo sirvo 
para confundir  y oscurecer ál talento mas claro y despejado, si 
no ha sabido precaverse á tiempo, ó uo ha tenido bastante fir
meza para rectificar á fuerza de un costoso estudio sus mal ad
quir idas ideas. Buscará pues el origen de lá ciencia á que se de
d ica ,  empezando por conocer su objeto, que es la justicia, esU; 
vir tud esencial del Ser supremo.

Ella es en nosotros un deseo, una voluntad firme y  constan
te de dar  á cada uno 'íd  que  le es debido. De aqui advertirá fá
cilmente que,, si el único objeto que pudieron teuer los hombres 
para reunirse en sociedad, fue el deseo de su bienestar, es evi
dente que la justicia es la primera cosa que necesitan para con
seguirlo, y que tienen un derecho el mas sagrado pura esperar
la de sus gobernantes; porque si renunciaron en sus manos una 
parte de su l ibe rtad ,  fue para conservar el resto y gozarlo coa 
la paz y  tranquilidad que no pudieran prometerse de sí solos- El 
Gobierno, que presta una atención asidua á que se observe escru
pulosamente la justicia, proporciona á los pueblos reposo y pros
peridad: de otro modo todo seria desorden, confusión, desafien*' 
to para la virtud y la sociedad, debilitándose de dia cu dia, «1 
fin acabaría por perecer.

Las buenas leyes y  su exacta observancia , lu* aqui los dos 
únicos medios que tiene la justicia para reinar. E n t e n d e n ) O S  jtur



leyes según una definición generalmente adm itida , las reglas 
que'estableció la autoridad divina 6 humana, para imponer á los 
hombres la ob l igac ión  de hacer ó de no hacer algunas cosas, ba
jo la amenaza de cierta pena. E*ta.definición es aplicable a. todas 
las leyes , á las que forman el derecho divino, el eclesiástico , el 
de* «entes el polít ico que gobierna á cada sociedad, el derecho 
civil v aun otros con distintas denominaciones, que son objeto 
<le la* j u r i s p r u d e n c ia ,  á la que definió muy bien Justiniano, di
ciendo ser, divinarum al que humanarían rerum uotitia ju s t i  
atque injusti scientia.  ̂ ^

El entendimiento se confunde al considerar cuán extensos son 
los límites de la jm ispi udencia, y cuánto necesita trabajar el que 
se dedica á este estudio para adquirir ideas justas, precisas y 
bien rectificadas. Cuando he enumerado las principales ramas de 
tan frondoso y maguítico á rbo l, no ha sido mi ánimo molestar 
vuestra ilu>trada atención con hacer mérito de ellas ni aun lige
ramente; pero sí debo lijarme de algún modo en el derecho ci
v il ,  objeto exclusivo de nuestras tareas.

Si los hombres fuesen siempre justos, equitativos e ilustra
dos, basládoles hubiera ciertamente las leyes naturales; pero co
mo la ignorancia y las pasiones las hacen casi siempre inútiles, 
lia sido preciso recurrir á otras que nacen de ellas y forman el 
derecho civil. En electo, señores, los hombres necesitamos re
glas generales y terminantes para que cada uno conozca su de
recho sin engañarse, siendo aun indispensable algunas veces se
pararse de la equidad para mas bien s< guilla y precaver el abu
so y el fraude. Y como, por desgracia del genero humano, el 
sentimiento del deber ó la conciencia puede tan poco en muchos 
corazones, es preciso que una sanción penal preste á las leyes 
toda su eficacia y vigor. He aquí el modo con que la ley natu
ral se muda ó se convierte en ley civil. El legislador ayuda, por 
decirlo a s i, al entendimiento del juez; cierra la entrada á toda 
arbitrariedad; sujeta y encadena su voluntad por reglas fijas y 
ciertas, no dejando á su capricho los intereses de ios ciudadanos: 
y he aquí el objeto de la ley civil.

Las leyes civiles sirven pues de hacer conocer mas particu
larmente las leyes naturales; de darlas mayor tuerza por las pe
nas que señalan á sus intractores; de aclarar las dudas que pue
den encontrarse en el mismo derecho natural para su mejor apli
cación; de modificar de diversos modos los derechos que cada 
uno tiene naturalm ente; y por ultim o, determiuan las formali
dades que han de seguirse y las precauciones que han de to
marse para hacer eficaces y válidos los empeños que los hombres 
contraen entre sí; señalando al mismo tiempo el modo con que 
cada uno puede hacer valer su derecho ante la ley.

Fácil es de conocer, por lo que dejo dicho, que el magistra
do necesita reunir las mas bellas prendas y las mas excelent< s 
cualidades para desempeñar dignamente sus delicados debeles. 
Podíanse encontrar hombres grandes en valias y distintas car
reras que lo sean uuos por sus virtudes y otros por sus talentos; 
suponiendo lo primero la nobleza de su corazón , y lo segundo 
la excelencia de su espíritu. Pero el magistrado ha menester de 
una y otra en alto grado; y para darlas toda la extensión que 
se merecen , su moral debe ser la mas austera , y su aplicación 
la mas infatigable. Debeiá estudiar con todo esmero el corazón 
del hombre para aplicar con discernimiento las leyes á las ac
ciones, ó por mejor decir, para saber juzgar las acciones según 
las leyes, que es en lo que consiste el arte de juzgar.

jü li cuanto tiene que trabajar el magistrado para descubrir 
basta lo mas recóndito del corazón, humano para penetrar sus 
verdaderos sentimientos, para precaverse de las sutilezas, de la 
simulación y hasta de la misma elocuencia, tan peligrosa aun 
para el hombre de mayor tálenlo: de la elocuencia que arrastra 
y juega con nuestras pasiones, por cuyo motivo la proscribió eii 
sus juicios el tribunal nías celebre de Atenas] ¡De que firmeza, 
d eq u e  juicio, de que prudencia debe estar dotado para evitar 
las injusticias y las inceitidumbres que ocasionan las opiniones 
contradictorias de los comentadores que hacen tan equivoca la 
administración de la justicia! El magistrado, señores, necesita, 
para adquirir todos estos conocimientos y saber aplicarlos, ha
cer como el legislador un estudio prolundo de la moral y  de la 
historia.

Si; estas son las dos guias que deben conducirle en todo. La

Íirintera le da reglas invariables que seguir; y la segunda con 
a experiencia de todos los siglos le enseña el modo de aplicar

las. En una y otra estudiará el corazón humano y el cuadro ra
zonado de los gobiernos y de las naciones. Fijará principa linea te 
su atención al recorrer la historia en aquellas grandes épocas 
que son como las alturas ó puntos elevados que ofrece, y de 
donde se descubre una vasta extensión de hechos encadenadas 
unos á otros. En ellos notará que las costumbres mudan, que 
las necesidades varían; peio que lo bueno es de todas las eda
des, y lo verdadero es eterno. Atenderá en cada causa a los efec
to s ; buscará en cada parte el todo, y encontrará auu en el bien 
mismo los abusos que puede ocasionar su indirecta aplicación. 
Conocerá la necesidad y el inodo de que las leyes sean sencillas 
y profundas , tengan peso coiura la movilidad de los tiempos, y 
se las imprima aquel carácter de unidad que hace partir todo de 
un priucipio que lo dirige todo á un lio , y de todas las leyes 
hace como una sola ley. Aprenderá el choque y resistencia que 
oponen las pasiones á ios mejores proyectos, y aprenderá las re
gias que sirven para limpiar la máquina política de ciertos obs
táculos que, leves en apariencia, suelen entorpecer su movimien
to , y son á veces como aquellos imperceptibles granos de arena 
que, á pesar de su pequenez, detieueu en su giro y rotación las 
ruedas de una máquina fina y delicada.

El magistrado, instruido por la histoiia y su experiencia, se 
halla en el caso de advertir los efectos y pormeiiores de alguuas 
cosas que se escapan al mas rell xivo lilósoto. Procura aprove
charse con-discreeiou de las luces que le prestan ios mas celebres 
historiadores, cuya gloria es, no solo relerir sabiamente lo pasa
do, sino preparar materiales para el hombre que gobierna, y 
hacer mus segura y respetable la autoridad ilustraudo á los pue
blos. Ellos pues le mostrarán que los tiempos de ignoraucia han 
sido siempre tiempos de infelicidad, y que cuanto mas se cono
ce el verdadero origen de la autoridad, mayor es el respeto que 

la tributa.
El estudio de la historia ofrece también importantísimas y 

saludables lecciones, cuando la necesidad o las circunstancias 
oblig¿m y re(onnar las leyes, ó establecer otras nuevas, para que 
Cu,i las mejores intenciones no se causen los daños mas grandes. 
■El amor a la novedad hace despreciar muchas veces lo antiguo 
sin fundamento, asi como una indiscreta tenacidad a lavor de 
lo antiguo suele hacer mirar con desden lo que es bueno por 
¿>er moderno. Lo antiguo por antiguo no tiene recomendación a l
guna si no es justo; asi como lo moderno, si es bueno, debe 
adoptarse cou el mayor placer. ¡Que conocimientos, que pruden
cia, qué imparcialidad necesita «1 que haya de reformar las le
yes! El no debe ignorar que jamas ha existido sociedad de hom
bres en que no haya sido preciso considerar ciertos abusos; cuya

w j

antigüedad se confunde con los mismos fundamentos de los Es
tados; pero al mismo tiempo tampoco debe ocultársele que el 
bien publico exige se procure estrechar estos abusos en los lím i
tes de la mas estricta necesidad; Üslo hace que la carrera de las 
reformas sea peligrosa para los ijue entran cu ella con im pru
dencia y precipitación; útil y gloriosa para los que atieudeu cdii 
sabiduría á las necesidades y al espíritu dé los pueblos; El ma
gistrado con un profundó estudio necesita convencerse bien de 
estas verdades, porque su protesion le expone á Caer sobre este 
punto en errores de funestas consecuencias;

También , señores , nuestra aiigusta Reina ordena con fre
cuencia la consultéis sobre los asuntos mas árdiios cometidos á 
vuestro cuidado; y si estáis obligados al mas rigoroso estudio pa
ra no errar juzgando* no lo estáis menos para no equivocaros 
consultando. El Príncipe, que deseoso de acertar , quiere qué el 
magistrado le exponga sus razones con la respetuosa libertad que 
debe hacerlo, manifiesta sus deseos del bien y de no e rra r; su 
amor á la justicia, su virtuoso anhelo en ser bien instruido de 
todo, para precaverse de las sorpresas, y que no Se abuse de sü 
nombre y autoridad. Seria pues el mas delincuente de los hom
bres el magistrado que por falta de aplicación no mirase cou el 
mayor detenimiento los asuntos (pie debe consultar al Soberano, 
(pie ordenando se le aconseje, en esto mismo da á entender co
noce el primero y mas augusto carácter de la soberanía , que es 
gobernar según las leyes, y que su verdadero Ínteres consiste én 
arreglar á ellas sus decisiones.

He procurado haceros ver el retrato de un magistrado en 
cuanto á su primera cualidad, ó por mejor decir, os he presen
tado vuestra copia. Sabios y filósofos llamaron los antiguos á loá 
jurisconsultos, y con razón; porque la filosofía encierra en su 
moral los primeros principios de las leyes; porque su fin es im 
pedirnos lo que es contra las leyes de la naturaleza; y porque 
la íilosofia y la jurisprudencia tienen igual objeto, que es el 
amor y la práctica de la justicia. En efecto, si Dracon, si L i
curgo, Solou y otros fueron grandes legisladores, no lo fueron 
mas sino porque eran grandes filósofos, esto es, grandes conocedo
res del eorazou humano, y en gran manera virtuosos.

Resta que os presente el cuadro de los pleitos, causas y ne
gocios gubernativos que habéis decidido en el año último con 
tino, prudencia y detenido examen, que ofrece el mas honorífico 
testimonio de que habéis llenado vuestros deberes.

En él se observa que las salas dé justicia han terminado de- 
finitivamente 53 pleitos; fallado y ejecutoriado 254 causas con 
reos presentes; 13 de reos ausentes; no habiendo quedado expe
diente, pleito ni causa alguna en poder del digno fiscal de S. M. 
ni de los relatores en la mañana del 24 de Diciembre; ascendien
do en ambas salas á 54 los pleitos y á 11 las causas pendientes 
de sustanciacion en segunda y tercera iustaneia, habiéndose re
mitido á este tribuual en 12 de Noviembre último la causa que 
en el mismo tiene mayor antigüedad. Haciendo mérito de las 
causas no puedo dejar de expresar cou el mayor placer que las 
salas de justicia no se han visto en el doloroso deber de impo
ner sentencia alguna de pena capital.

La audiencia ha verificado con el debido celo la recaudación 
de penas de Cámara, no siendo notable el atraso indispensable 
que ha de haber en esta cobranza. Ante la audiencia plena han 
prestado el juramento prescrito por las leyés tres magistrados, un 
abogado fiscal, uu relator y dos procuradores.

La sala de gobierno ha despachado con la mayor actividad 
cuantos informes se la han ordenado por S. M. y los demas asun
tos gubernativos confiados á su cuidado, ascendiendo su númerc 
á 101; no habiendo quedado en fin del año asunto alguno que 
tuviese estado de resolverse, y  siendo siete los expedientes que 
debidamente se están instruyendo.

La misma sala , dando la importancia que debe á la conser
vación del archivo de la audiencia, muy deteriorado por el tiem
po y  aun mas por la destructora polilla, tiene custodiados su í 
papeles con el mayor esmero; y diariamente se trabaja para su 
conservación y para su mejor o rden ; habiéndose terminado 1 oí 
índices parciales que se consideraron necesarios para la forma
ción del índice general, que está bastante adelantado.

Los escribanos del distrito de la audiencia remiten con todu 
puntualidad testimouios literales de los índices de protocolos otor
gados en el año anterior; y la sala de gobierno, al autorizar al 
fin del curso los exámenes de los matriculados á la cátedra d( 
escribanos, se ha complacido al observar el celp de su digno ca
tedrático y el aprovechamiento de sus discípulos.

Los jueces de primera instancia imitan en lo posible la acti
vidad de la audiencia, y por su buen comportamiento no har 
dado motivo para que se presente queja alguna de importancia,

Tal e s , señores, el resultado de vuestro trabajo y el estade 
en que se encuentra la administración de justicia en este te rri
torio ; estado casi tan satisfactorio como permite nuestra actual 
legislación.

Continuad pues ejerciendo en su totalidad las virtudes qu< 
forman el verdadero carácter del magistrado. Y vosotros, sabio: 
letrados, honrados relatores, entendidos escribanos de Cámara^ 
procuradores celosos, seguid lodos observando la misma lauda
ble y pundonorosa conducta. De este modo corresponderéis á la 
confianza de la augusta Isabel, cuyo reinado parece ha destinado 
la Providencia para grandes sucesos. Ya hemos presenciado que 
ante la inocencia coronada se humillaron, cual si fuesen débi
les cañas, los altivos cedros; esperemos, confiados en la bondad 
divina , que este reinado, semejante en su borrascoso principio al 
de la heroína de Castilla , de la magnánima Isabel la Católicai 
lo será también en que en él quede afianzado el imperio de la 
ley; sea respetada constantemente la justicia, honradas la virtud 
y las letras, y queden abiertos los caminos para todos los géne
ros de prosperidad y de gloria.

Comenzad, señores, con nuevo aliento vuestras espinosas ta 
reas; y pues que hoy se abren de nuevo las puertas de este tem 
plo ile la justicia , de que sois dignos ministros , que nunca, 
uunca se h a l l e n  cerradas al desvalido ni al inocente, y que sien
do la sabiduría la que pronuncie sus juicios por nuestra boca, 
os haffa cada dia mas y mas acreedores á la benevolencia de nues
tra Soberana , al amor de los pueblos de esta provincia y á la 
grata memoria de la posteridad. He dicho.

Entre la multitud de novelas que todos los dias se publican, 
cumplimos uu deber de justicia recomendando la lectura de la 
Leona por el autor de las Memorias del Diablo. Federico Sou- 
lié es uno de los novelistas mas populares en España, porque los 
cuadros que pinta son igualmente adaptables á la trancia  que a 
la España, v porque en sus obras hay todo el Ínteres dram ático, 
toda la pasión que necesita la novela en nuestros dias. Leona es 
una de sus mejores obras, y ha sido vertida á nuestra lengua con 
todo el esmero que distinguen las traducciones del Sr. Perez 
Conmoto. Hállase de venta en la librería de Miyar, calle del 
Príncipe.

AVISOS*

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUEftTOS*

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo p ró 
ximo á las doce de su mañana en la sala de la mism a, y en la 
ciudad de Tarragona ante el Sr. gefe político, para los segundos 
remates del arrendamiento por dos años de los portazgos si - 
guientest

Gayá, en la cantidad de 44,000 rs. vn.
Col! de Balaguer, en la de 13,000 rs. vn.
Serufina, en 11,800 rs. vn.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto eu 

la portería de la expresada dirección general. 3

BANCO DE ISABEL II.

Acordado por la‘ dirección del Banco de Isabel II que se. 
aumenté el Capital efectivo del mismo en 10 millones de reule^ 
respecto á que, segUn se manifestó en la memoria boda á la junta 
general de accionistas el dia 1? del corriente , el crecimiento que 
han tenido todas sus negociaciones produce mayores demandas 
de dinero que prometen seguros beneficios, la jqpta directiva ha 
dispuesto:

1? Que se reparta un 10 pot* 100 sobre el capital nominal 
de las 20,000 acciones emitidas por el Banco, ó sean 500 reales 
por cada acción , que constituyen los 10 millones de reales.

2? Que hnsta el 28 del mes corriente se consigne en la caja 
del establecimiento esta cantidad por los señores accionistas.

3? Que el Banco anticipe á los accionistas sobre sus propias 
acciones y al tipo de 140 por 100 , designado anteriormente para 
las operaciones de esta clase, las cantidades que demanden para 
cubrir este dividendo.

Madrid 10 de Febrero de 1848 .=üEI director gerente, M. S. 
López. 2

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 53 de sus 
estatutos, la dirección de la compañía ha señalado el 26 del 
presente mes para la celebración de la junta general ordinaria; 
y se hace saber á los Sres. accionistas para que por sí ó por me
dio de persona suficientemente autorizada concurran á la una á 
las salas de la dirección, establecida para ese dia en su casa, 
calle de Alcalá, núm» 10.

Los Sres. accionistas se presentaran con sus títulos en la se
cretaría de la dirección en los dias 2 2 , 23 y 24 de Febrero, á 
fin de expedírseles la papeleta que les autorice para asistir á d i
cha junta con los votos que les correspondan»

M adrid 11 de Febrero de 1846. El director, presidente, 
Joaquín de Fagoaga.=aEl director, adm inistrador, Felipe Fer
nandez de Castro»

PARA M ANILA.

La fragata española MariveleSí su capitán D. Ramón Corde
ro , fondeada en la bahía de C ádiz, dará la vela para dicho pun
to á principios de Marzo próximo. Es buque nuevo, de g r a n  por
te , con dos espaciosas cámaras y de sobresaliente marcha , y ad
mite carga á líete y  pasugeros, á los que ofrece las comodidades 
y buen trato que tiene acreditado eu sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José M atia , plaza de M ina, núme
ro 71 , y en Madrid D. Carlos Jim énez, calle del Desengaño, 
núm. 27, cuarto principal de la derecha. 1

BOLSA DE M ADRID.

Cotisaeion del dia 15 de Lebrero á las dos de la tarda*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 5/16 á 60 d. f. ó rol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 31 1/2 al contado: 31 7 /8 ,  3 2 ,  31 5 /8 , 

3 /4 ,  7 /1 6 , 3 /8 , 1 /2 , 11/16 y 31 7/8 á v. f. ó vol. y firme: 32 1 /2 , 
1 /4 , 32 y  32 3 /8  á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 ,  1/4 y 1 /2  por 100.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 57 3 /4  pap. P aris, 16-7.

Alicante, par. M álaga, 1 /4  pap. b.
Barcelona á ps. fs., 1/4 d. Santander, par. din.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, 5 /8  d*
Cádiz, 5 /8  d. S ev illa , id. id.
Coruña, 7/8  id. Valencia, 1 /2  pap. d.
Granada, 5 /8  pap. id. Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez de primera ins

tancia de esta capital, refrendada del escribano del número Don 
Juan Manuel Aguado, se ha señalado el dia 15 del actual á las 
diez de su niañaua para celebrar junta de acreedores al concurso 
voluntario de D. José Cosme, vecino de esta corte, en la audien
cia de S. S., calle de la A lm udeua, núm. 117, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público para que acudan los que se 
erean con derecho.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Sirvent, 
juez de primera iustaneia de esta v illa , por la escribanía de núr 
mero de D. Ignacio Palom ar, se cita y emplaza por tercero y  
último término de 15 dias á los que se crean con derecho á una 
casa, sita en esta corte calle del Rosario, números 19 antiguo y  
moderno de la manzana 1 1 9 , que se halla denunciada a mos
trencos, de cuya denuncia les está dado traslado, y si no se pre
sentan á evacuarle, les parará el peijuicio que haya lugar, pues 
se declarará por contestado, y dará á la deuuncia el rcurso qué 
corresponda con arreglo á su estado.



(lo en la misma fecha de 15 de Abril de 1823 á favor de Bela- 
diez; y el otro de la misma cantidad y  creación, señalado con 
el núm. 0 0 ,8 1 9 , encabezado en el mismo Morencos, y endosado 
por este al expresado Beiudiez , para que dentro de dicho ter
mino comparezcan, ó sus herederos caso de haber fallecido, en 
el citado juzgado, por dicha escribanía, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos , bajo apercibimiento.

D. Manuel María Mend<>2 , auditor honorario de marina, 
caballero de la orden de Alcántara, maestrante de la de Renda, 
individuo de la sociedad económica de Amigos del Pais de M a
d r id , y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente y termino de 30 dias cito , llamo y emplazo 
á los que como parientes se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Juan Díaz Punce, á fin de 
que en dicho plazo, que principiará á contarse desde el siguiente 
dia al de la publicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Gobierno, deduzcan el que crean asistirles en este juzgado y por 
la escribanía del infrascrito, por medio de procurador apoderado 
en forma ; pues trascurrido que sea dicho termino sin haberlo 
verilicado, les parará el perjuicio que haya lugar, y se declara
rán Jos expresados bienes de la exclusiva propiedad y pertenen
cia de la parte que lo ha solicitado , pues asi lo tengo mandado 
á su instancia por auto del dia 12 del corriente mes.

Carmona 27 de Enero de 1846 .= M en d ez .= P or mandado de 
S. S . , Juan ¡Savia Cebrcros.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez togado de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del esciibano del nú
mero D. Juan Manuel Aguado, se cita y llama á D. Cáelos Ce
bón por termino de 50 dias, para que por s i, ó por medio de 
persona legítima y suli'úentemente autorizada con arreglo á su 
convenio e 10 de Mayo de 1 8 4 5 , concurra á percibir la canti
dad' de 85,185 rs. y 17 mrs. vn., y otorgar la'correspondiente 
escritura de abandono de los derechos que tenga adquiridos á la 
contrata con el Excmo. ayuntamiento de esta capital para el 
alumbra lo público por medio del gas, que en el año 1835 hizo 
D. José' Viejo Medra no, ampliada en el de 1858 con L). Pedro 
Gil y Babot, i) Pedro Gil y D. Jaime C eriola, ó á exponer den
tro del mismo termino la causa ó razón que-tenga para no ha
cerlo bajo apercibimiento de que en otro caso .se acordará loque 
corresponda, según la solicitud de los demandantes, parándole 
enteio perjuicio las providencias que recaigan.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta muy 
leal villa y partido de Quintanar de la Orden C<fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los Sres. intendente 
D. Manuel Elizaicin, biigadieres L). Camilo Moreno y D. Fran
cisco Hidalgo Cisneros, comandantes D. Joaquín Beni y D. M a
inel Dávila, farmacéutico D. Mariano López, al capitán de fra
gata D. José H idalgo, al teniente coronel graduado D. Máximo 
Jlialvi, al capitán D. Manuel Diaz, al coronel D. José Chiuchi- 
la , al id. de caballería D. Aquiles Ramean, al teniente de na
do D. Ramón Arm ero, á D. Rafael Beltran (le Lis, y al correo 
le gabinete D. N .j para que en el termino de 15 dias compa
rezcan eu este juzgado á mostrarse parte en la causa criminal 
que estoy siguiendo en descubrimiento de los ladrones que roba
ron á dichos señores, que iban en la diligencia para Madrid la 
madrugada del dia 1? de Agosto del año pasado de 1843, en la 
alcantarilla del camino Real, á un cuaito de legua de esta villa, 
asi lo tengo mandado en auto de esta fecha; y pasado dicho ter
mino sin haber comparecido, continuare la causa hasta sentencia 
definí liya.

Dado en este villa del Quintanar de la Orden á 7 de Febre
ro de 1846.=B raulio G uija iro .=P or su mandado, Vicente M ar- 
liuez Canaleja.

El licenciado D. Manuel León R om ero, abogado de los su
premos tribunales y juez de primera instancia del distrito de 
Santiago de esta M. N. y M. L. ciudad de Jerez de la Fron
tera 5fc.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo por termino de 50 
dias, ([ue habran de contarse desde el siguiente al de la inserción 
ue este anuncio en la Gaceta de M adrid, á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que para fundar una ca
pellanía dejó el presbítero D. Cristóbal de Alcántara, racionero 
que fue de la insigne iglesia colegial de esta ciudad, hijo de Don 
Nicolás Alcántara, natural de la villa de Morou de la Frontera, 
y  de Doña Leonor Morera y Barroso, que lo fue de la de San- 
lúcar de Barranieda, por su testamento otorgado ante el escri
bano público (jue ha sido de este número D. Diego de Flores 
Riquelme en 12 de Marzo de 1785, para que dentro del citado 
termino se presenten por medio de procurador con poder bás
tante á deducir el que les asista á continuación de los autos que 
penden en mi juzgado y escribanía á cargo del infrascrito á so
licitud de D. Juan José, D. francisco y Doña Gerónimo Ram í
rez Cevallos sobre que se les declare la propiedad de ellos; 
apercibidos que de no realizarlo se sustanciarán con audiencia 
del promotor fiscal sin mas citarles ni llamarles, parándoles el 
perjuicio que es consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de Febrero 
de 1846.— Manuel Leon .=P or disposición del Sr. ju e z , Manuel 
Ganda de Acuña.

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia territorial de Cáceres, juez primero de primera instancia 
de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q . D. G .) Sfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y usulructo de los bienes- 
dote de la capellanía que en el altar mayor de la capilla de la 
Veracruz, sita eu la iglesia del suprimido convento de San Pedro 
el Real, orden de San Francisco, de esta ciudad, fundó D. Pedro 
Jurado M ercader, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzga
do y escribanía por si o por medio de apoderado en forma á de
ducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de la deman
da propuesta por parte de D. Manuel Rodríguez de la Cruz y 
Cufíete, vecino de la ciudad de M ontilla, en que con arreglo ú

D. José Camuñas, abogado de los tribunales nacionales y 
juez segundo interino de primera instancia de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.

llago saber: que en este mi juzgado y  ante el infrascrito es
cribano se siguen ios autos de inventario de los bienes quedados 
por el fallecimiento abiutestalo de Francisco Caiñas, de esta ve
cindad , instruidos eu 50 de Junio del año próximo pasado, el cual 
solia residir también en la ciudad de Sevilla , y parece era na
tural de la parroquia de San Bartolomé de Fozara , en la provin
cia de Pontevedra, obispado de Tuy. Mediante lo cual, y consi
guiente á lo mandado en los expresados autos, convoco y empla
zo á todos los parientes del citado Francisco Caiñas, que se con
sideren con derecho á sus bienes yacentes , para que en el preci
so é improrogable término de 50 dias, contados desde el de es
ta publicación en la Gacela de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan por sí ó por medio de apoderado en 
forma en este juzgado á deducir sus acciones en los referidos au
tos, bajo el concepto de que no haciéndolo, les parará perjuicio.

Dado en Córdoba á 15 de Enero de 1846.=José Camuñas.= 
Por su mandado, Antonio Barroso.

D. Isidoro Ramírez, magistrado honotario de la audiencia 
territorial de Cáceres, juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y emplaza á cualesquiera personas que 
pretendan tener derecho como acreedores ó con otro motivo á 
los bienes que dejó á su muerte D. Mariano Kocufor, vecino que 
fue de esta ciudad, para que en el término de 50 dias, conta
dos desde que se publique este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, comparezcan á deducirlo en el expediente que se instruye en 
este juzgado y oGcio del piesente escribano sobre testamentaria 
y concluso de los indicados bienes; pues pasado dicho término 
sin verificarlo, Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en papel de pobre, por estar mandados defender como 
tales los interesados que han comparecido; eu Zaragoza á 28 de 
Enero de 18i8.^=Isidro Ram irez.=Por mandado de S. S . , Juan 
Soler.

D. José Ruiz de Vargas y Briagas, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de primera instancia de este partido £fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José Redondo 
Sánchez, esciibano notario de los reinos, que residió en esta v i
lla en el año pasado de 1845, para que dentro del término de 30 
dias, que se le señalan, comparezca ante este juzgado á oir los 
cargos que le resultan en causa instruida de orden del tribunal 
superior del territorio, por la paralización de otra en que actúa - 
y falta de cumplimiento de la sentencia en ella dictada por d i
cha superioridad; bien entendido que se le oirán eu justicia sus 
excepciones y defensas, y de lo contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Goin á 17 de Enero de 1846.=José Ruiz de Var
gas y Bringas. =sPor mandado de dicho señor, José María de 
Lara y  Paniagua.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
yor, magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana
da, y juez de primera instancia de esta v illa , refrendada de Don 
Domingo de los Reyes, escribano del número de la misma , é 
ignorándose el paradero y habitación de D. Angel Vargas, viu
do de Doña Antonia Alnaya de San Martin Caballero, vecino 
que parece ser de esta corte, y  que en Mayo de 1844 residía en 
el Real sitio de Aranjuez, como representante de D. Juan Jo*é 
de Arana, asentista de provisiones de este distrito m ilitar, se le 
cita, llama y emplaza, á fin de que dentro de los seis dias pri
meros siguientes al de la publicación de este anuncio se presen
te en la escribanía del expresado Reyes , Mta en la plazuela de 
a V illa , casa núm. 1 0 5 , entresuelo, para hacerle saber el con
tenido de un exhorto.

D. José Ruiz de Vargas y Biingas, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de primera instancia del partido ¿sfe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á lodo el que se 
crea con derecho á la propiedad de los bieues-dotaeiou de la ca
pellanía fundada por D. Bernardo Aranda en la parroquial de 
Santiago de Málaga , que sitúan en el término de esla villa , cuyo 
juicio se ha provocado por el capellán , para que dentro de 50 
dias , por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
comparezca á utilizar el que tuviere; prevenido que de lo cun
tí ario en su ausencia y rebeldía será sustanciado , y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Coin 17 de Enero de 1846. =  José Ruiz de Vargas y Brin
gas.— Por mandado de dicho señor, Salvador Fernandez España.

Por providencia de 6 del actual, dictada por el Sr. D. Anto
nio Arteaga , juez de primera instancia de la villa y partido de 
Colmenar V ie jo , refrendada por el escribano D. Alfonso Rusa- 
lem , se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales de 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia , 'á todos 
los que se crean con derecho á los bienes en que consiste la do
tación déla capellanía de sangre, fundada en la parroquial de di
cha villa por el L. D. Diego del Pozo, para su distribución entre 
sus parientes mas próximos, conforme á la ley de 19 de x\gosto 
de 1841 , con prevención de que pasado dicho término se proce
derá á su adjudicación según corresponda.=Antonio Arteaga . =  
Alfonso Rosalem.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia
ga , oidor honorario de la audiencia de Cáceres y juez decano de 
primera instancia en esta muy heroica villa , refrendada del es
cribano del número de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha 
mandado citar y emplazar por la Gaceta y  Diario de esta capital 
por segunda vez y término de 50 dias á Fr. Manuel Clambor, 
á D. Antonio O lm a , apoderado del Sr. barón de Castiel, y por 
fallecimiento de aquel á dicho Sr. barón , D. Rumesindo Gonzá
lez y á D. Bernardo Antonio Azpiazo, por quienes aparecen re
tenidos en la caja de Amortización tres vales Reales, uno de 150 
pesos de í°. de Enere de 1814, señalado con el núm. 40,097, 
encabezado en el mismo año á D. Francisco Javier M orencos, y 
endosado eu 15 de Abril de 1823 á favor de D. Joaquiu María 
Beladiez: otro de Ja misma cantidad y  creación, señalado con 
«i núm. 6 0 ,84 9 , encabezado al expresado M orencos, y  endósa

lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 solicita se le ad* 
judiquen en concepto de libres los indicados bienes.

Córdoba 4 de Febrero de 1846.=M anuel de Burgos y  Bue
no.— Por mandado de S. S ., M anuel Llórente y  Fernandez.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Alia 
ga , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y juez de 
cano de primera instancia en esta M. H. villa, refrendada de 
escribano del número de la misma D. Nicolás de O rtiz, se ha 
señalado para el remate de dos capitales de censo de 30 ,000 rs. ca
da uno, impuestos sobre dos casas situadas en Cádiz, la una calle 
de Sopranis, números 406 y  1 0 7 ,y la otra calle del Boquete, es
quina á la de la G loria , núm. 1 5 0 , el dia 7 de Marzo próximo 
venidero a las doce del dia , en la audiencia de S. S., que la tie
ne en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber pata que las personas que quieran in
teresarse en su adquisición concurran á dicho sitio el dia y ho
ra que quedan designados.

Por acuerdo del Illmo. ayuntamiento constitucional de cstq 
capital se saca á pública subasta por término de 15 dias su ca
sa-teatro para verificar en él las representaciones dramáticas en 
todo el inmediato año cómico , que dará principio en el primee 
dia de Pascua de Resurrección del de la fecha, y concluirá en 
el martes de Girnaval del venidero 1847, cuyo término de 15 
dias deberá contarse desde el en que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno, celebrándose al siguiente el remate en la secretaría de 
dicha corporación á las diez de su mañana , y  bajo las condicio
nes que se hallarán de manifiesto en dicha oficina, y  admitién
dose la mejora del cuarto dentro de los 10 dias inmediatos á d i
cho acto.

BIBLIOGRAFIA.
L A LEO N A , novela por Federico Soulié. La obra que anun- 
^  ciamos ha sido publicada por Iqs primeros diarios de París 
y Madrid , y es sin duda una de las mejores del autor de las 
Memorias del Diablo. Escenas dramáticas, un Ínteres siempre 
creciente, caracteres que por lo extraños no son menos verdade
ros en nuestra suciedad , hé aqui las dotes que distinguen esta 
novela. Forma dos elegantes lomos en 8?, perfectamente impre
sos en buen papel y encuadernados á la rústica.

Se hallan de venta á 4 rs. tomo en la administración del He
raldo , calle del Caballero de Gracia, y  en la librería de Miyar, 
calle del Príncipe.

IllB L IO T E C A  dramática. La Modista alférez, comedia en dos
a ctos, por D. Ramón de Navarrete, representada por la 

compañía del teatro del Principe.
Perder el tiempo, en un acto , original de los Sres. Guerrero 

y Valladares , representada en el teatro de Variedades.
La Barbera-del E scorial, en un acto, por D. C. G. Doncel,

representada por la compañía del Príncipe.
Tanto por tanto ó la capa roja, en un acto, original de D. M .

Fernandez y  G onzález, represe ntada en el teatro de Variedad!»
El Rey de los criados ó acertar por carambola, comedia Ce 

gracioso en dos actos, por D. Luis O lona, representada en el 
instituto.

Se hallarán de renta en las librerías de Perez y Jordán, calle 
de Carretas; R azóla , calle de la Concepción ; Gastan, calle del 
Príncipe.

Estau en prensa las siguientes: La Hermana del Carretero; 
El vivo retrato; Una conspiración ; Mateo el veterano; Un casa
miento por poder; En la falta va el castigo; La corona de Fer
rara , y  otras varias.

A Ñ O  cristiano y fastos del crisliauism o.=  G lorias, martirios, 
^  peregrinaciones, v id a , virtudes y milagros de todos los 
Santos, con las dom inicas, epístolas y  Evangelios, según el Pa
dre Croisset y  demas expositores sagrados, por una sociedad re
ligiosa. Coustará la obra de los 12 tomos correspondientes á los 
12 meses (lei año, y  las dominicas aparte, adornados con pre
ciosas láminas sobre acero. E l público imparcial jnzgará tanto de 
las láminas como de la belleza de la edición, á la vista del tomo 
i ? , que está de manifiesto, y  en el cual se hace mención de mas 
de 300 santos. Se suscribe á 5 rs. tom o, encuadernado eu rústi
ca. El prospecto se halla de manifiesto con el catálogo de libros 
con grandes rebajas; se da gratis, calle de la Gorguera, núm. 7* 

Nota. El tomo del mes de Febrero se ha repartido á último» 
de Enero.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia de gracioso, en tres jornadas, tí* 

tulada
E L  M A Y O R  C O N T R A R IO  AM IGO

Y

DIABLO PREDICADOR.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa comedia en un 

acto titulada
TRAPISON DAS PO R BONDAD.

C R U Z. H oy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
La ópera en cuatro actos titulada

I LOM BARDI.

IN ST IT U T O . H oy no hay función.


